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17/05/2000 SESIÓN DE CONTROL PARLAMENTARIO 

RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, JOSÉ MARÍA 
AZNAR, A LA PREGUNTA FORMULADA POR JUAN MANUEL 
ALBENDEA, DIPUTADO DEL GRUPO POPULAR

Madrid, 17-05-2000

Sr. Albendea.-  Señor Presidente del Gobierno, sería ocioso que recordara a al Cámara 
el número de asuntos importantes que hay en las relaciones entre España y Marruecos. 
La importancia de esos asuntos la ha puesto de relieve el que ya, en su primera etapa de 
Gobierno, la primera visita oficial que hizo Su Señoría fue al Reino de Marruecos, y esa 
costumbre  la ha ratificado recientemente en su segunda etapa de Gobierno con otra 
visita.

Los temas de inmigración, el propio desarrollo de Marruecos, un país con un Gobierno 
con unas políticas de solidaridad, el tema del conflicto de la pesca, del tratado de pesca 
de la Unión Europea con Marruecos, etc.,  etc.,  son temas de suma importancia para 
España. Por eso creo que es muy importante para que la Cámara conozca cuál es la 
valoración que hace usted, señor Presidente, de su reciente visita oficial al Reino de 
Marruecos. 

Presidente.- Señoría, como Su Señoría recordaba, es una tradición diplomática española 
que el primer viaje del Jefe del Gobierno, una vez producida la investidura, sea al Reino 
de  Marruecos.  Es  una  tradición  y,  además,  es  una  vocación  de  la  política  exterior 
española, a la que en este caso se unía una invitación personal del Rey de Marruecos.

Quiero decir que ha sido también un momento muy oportuno y muy importante para 
repasar y crear un nuevo dinamismo a las relaciones de España y Marruecos, tanto con 
las conversaciones que he podido tener con el Primer Ministro, señor Yussufi, como con 
el propio Rey de Marruecos.

Yo quiero decirle que eso no es, como decía antes, solamente la manifestación de una 
tradición, sino que España y el Gobierno de España manifiestan una vocación clara de 
entendimiento y de superar las dificultades objetivas que tengamos en nuestra relación 
con el Reino de Marruecos.

Sabe Su Señoría que España es el segundo cliente y proveedor de Marruecos; sabe Su 
Señoría  que  hay  más  de  800  empresas  españolas  que  trabajan  normalmente  en 
Marruecos;  sabe Su Señoría que hay centenares de miles de trabajadores marroquíes en 



España;  sabe  también  Su  Señoría  que  existen  importantes  acuerdos  de  contenido 
financiero-económico,  que  existe  una  voluntad  de  cooperación  muy  clara,  que  yo 
reitero, asumo y ofrezco, en materia de política de inmigración y también, por supuesto, 
que tenemos que establecer un marco cooperativo para la solución del problema y de los 
asuntos pesqueros.

A lo largo de este viaje hemos podido entregar una iniciativa que se inició hace años, 
que es la iniciativa del Plan de Desarrollo Integral de la Región Norte de Marruecos, de 
especial interés para el Reino de Marruecos y de especial interés también para España; 
región que tuve la ocasión de visitar especialmente en las ciudades de Tánger y Tetuán. 

Esa  plenitud  de  relaciones  entre  España  y  Marruecos  encontrará  este  año  dos 
circunstancias más favorables y positivas: una es la celebración de la reunión de alto 
nivel, que se celebrará en este otoño en Marruecos, y, por supuesto, muy especialmente, 
la visita del Rey de Marruecos en el mes de septiembre a España, visita de Estado de 
S.M. Mohamed VI, que esperamos, deseamos y contribuiremos a que sea un gran éxito 
para el bien de las relaciones de España y Marruecos.


